
Bases Reguladoras: Programa "Growth and Think" 
para familias numerosas 
Fundación Jóvenes del Metaverso 

1. Objeto de la Ayuda 

El programa "Growth and Think" tiene como objetivo apoyar la continuidad de los estudios 
superiores de jóvenes pertenecientes a familias numerosas. La Fundación busca premiar el 
esfuerzo académico y aliviar la presión financiera que supone para estas familias el coste 
de las matrículas, tasas y materiales de la etapa universitaria. 

2. Perfil del Beneficiario y Requisitos 

Podrán optar a una de las 3 becas disponibles los candidatos que cumplan lo siguiente: 

●​ Familia Numerosa: Pertenecer a una unidad familiar con el título oficial de Familia 
Numerosa vigente (Categoría General o Especial). 

●​ Estudios: Estar matriculado en un Grado Universitario oficial en cualquier 
universidad pública o privada de España. 

●​ Carga Lectiva: Estar matriculado de, al menos, 60 créditos (curso completo) o los 
que resten para finalizar la carrera. 

●​ Edad: Tener menos de 26 años al cierre de la convocatoria. 

3. Convocatoria y Plazos 

●​ Disponibilidad: Las becas se convocarán únicamente cuando existan plazas 
vacantes de las 3 totales del programa. 

●​ Calendario: El plazo de solicitud se abrirá del 1 de julio al 15 de agosto de cada 
año. 

●​ Comunicación: La apertura se notificará mediante la web oficial y lista de correo de 
la Fundación, además de ser anunciada en nuestras redes sociales. 

4. Criterios de Selección (Concurrencia Competitiva) 

Al ser plazas limitadas, se utilizará el siguiente baremo (máximo 100 puntos): 

1.​ Rendimiento Académico (30 pts): Nota media del expediente del último curso 
finalizado. 

2.​ Renta Per Cápita (50 pts): Se priorizan las rentas más bajas dentro del colectivo de 
familias numerosas. 

3.​ Circunstancias Familiares (20 pts): Se otorgará puntuación adicional a familias de 
Categoría Especial o con miembros con discapacidad. 

5. Funcionamiento y Sistema de Revisión 



Siguiendo la filosofía de la Fundación, esta beca es una ayuda de acompañamiento, no un 
pago único: 

●​ Pago Mensual: Se facilitará una ayuda económica mensual durante el periodo 
lectivo. 

●​ Revisión Semestral: Cada 6 meses se verificará que el alumno continúa 
matriculado y asistiendo a clase. 

●​ Cláusula de Rendimiento: El becado debe mantener o mejorar su media 
académica. Un descenso superior al 15% en las calificaciones del semestre 
evaluado respecto al anterior supondrá la suspensión inmediata de la ayuda. 

●​ Recuperación: Quien pierda la beca por motivos académicos podrá volver a optar a 
ella en futuras convocatorias una vez demuestre haber recuperado su nivel de notas. 

6. Documentación Requerida 

Para que la solicitud sea válida, se deberá adjuntar: 

1.​ Copia del DNI del solicitante. 
2.​ Título de Familia Numerosa en vigor. 
3.​ Certificado de matriculación universitaria del curso entrante. 
4.​ Certificado oficial de notas del curso anterior. 
5.​ Declaración de la renta de la unidad familiar y documento/s justificativos que se 

requieran. 

7. Protección de Datos 

Los datos facilitados serán tratados exclusivamente para la baremación de la beca "Growth 
and Think". Al tratarse de datos sensibles (renta y salud en algunos casos), la Fundación 
garantiza la máxima confidencialidad conforme al RGPD, no cediendo estos datos a 
terceros bajo ningún concepto. Para más información sobre nuestra política de Protección 
de Datos consulte el documento “POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y CLÁUSULA DE 
CONSENTIMIENTO INFORMADO”. 
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